
Con motivo de la afectación económica provocada por la pandemia y emergencia 
sanitaria derivadas del coronavirus, los estados han otorgado diversas facilidades 
administrativas, particularmente prórrogas en el pago de trámites y servicios; así 
como diversos apoyos y estímulos en materia fiscal, que contemplan financiamientos y 
créditos a tasas preferenciales, exención o subsidios de diversas contribuciones locales, 
entre otros. 

Las medidas varían en cada estado y en algunos casos, todavía se encuentra pendiente 
que se den a conocer de manera oficial.   

Es importante señalar que las facilidades administrativas, estímulos fiscales y apoyos 
que se mencionan, están sujetos a modificaciones con motivo del avance o desarrollo 
de la pandemia, así como en algunos casos se encuentra pendiente su formalización, 
por lo que antes de aplicarlas deberá de revisarse su contenido, vigencia y términos de 
aplicación en los medios de publicación oficiales.

Consulte más detalles en este enlace.
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NEW! EY Tax News: Edición México

EY Tax News: Edición México es un servicio 
gratuito y personalizado de suscripción por 
correo electrónico que le permite recibir 
alertas y boletines de noticias de EY México 
en todas las áreas de impuestos. Acceda al 
registro aquí. 

También está disponible nuestra biblioteca 
de alertas fiscales de EY México aquí. 
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http://www.eyboletin.com.mx/boletines/tax_alert/CUADRO_COVID_19_VF.pdf
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_wrapper&Itemid=29
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_search&Itemid=5
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En caso de requerir información adicional respecto al contenido de este EY 
Tax Flash, favor de contactar a nuestro equipo de profesionales: EY

Aseguramiento | Asesoría | Fiscal | Transacciones

Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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